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Acuerdo De Concqio Mmlcipul
N" OO6-2021-MDCGAL-T

Crnl. Gtegotb Alboiocíñ Lonch¡po, 29 de enero de 2A2l
vtsTos:
En 5e5ión Extroordinorio de Conceio Mun¡cipolde fecho 29 de enero de 2021, en orden del dío, sobre: "APRO¡An
LA coNtoRMAcróN oE LAs coMtstoNEs oRDtNARtas oE coNcEJo oE LA l\ uNtctpAuDAD DtsTR[at coRoNEt
crEGoRro Ar.!aRrAcfu u¡cxt¡l rlu Er Año 202t", y:

I , CONSIDEIANDO:

l{}Oue, lo Municipolidod Dhirilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como enle de Gobierno Locol gozo der oulonomío políllco, económico y odministrolivo en los osunlos de su competencio contorme lo dispone el ortículo
194' de lo Const¡tuclón Politico del Estodo, en concordonclo con el orlículo ll delflulo Prellminor de lo Ley N" 27972
, Ley Orgón¡co de Municlpolldodes, y normos concordonles.

Que, el ortículo 41" de lo Ley ñ" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los Acuerdos son decisiones,
ue lomo el coñcejo, referidos o o5unio5 específicos de interés público, vecinol o inslilucionol, que expreson lo
oluntod del órgono de gobierno poro proclicor un delerm¡nodo oclo o sujetorse o uno conduclq o normo
rlituc¡onoll

Que, el inciso l5) del ortlculo 9" de lo Ley N' 27972- Ley Orgónico de Munic¡polidodes, prescribe como olribuc¡ón
del Concejo Municipol lo s¡guienle: "Constituir com¡s¡ones ordinodos y especioles, conlorme o su reglomenlo".

Que, de conformidod ol Reglomenio lntemo del Concejo,5egún el litulo Xl De los Comisiones, orlículo 88o, "Los
Comis¡ones de reg¡dores son órgonos consultivos del concejo Municipol cuyo fnolidod es reol¡zor esludios, lormulor
propuesios y proyeclo5 de ordenonzos y/o reglomentos de los servicios munic¡poles respeclivos y emitir diclómenes
sobre los osunlos de su compelencio o que el Concejo Municipol le encorgue", ortículo 90', "Los Comislones
permonentes estón consi¡luidos por tres regidores como mínlmo, desempeñóndosg uno de ellos como Presidente,
Secrelorio y oiro como Vocol. Podrón ser osesorodos por el luncionorjo de moyor n¡vel en el óreo de su

competencio en los lemos que le soliciien, con voz y s¡n voto" y el ortículo 101", "un regidor puede presidk no mós
de dos Comisione5; pero el Conceio puede oprobor excepc¡ones o d¡cho reglo cuondo el coso lo omerile".

Oue, luego de los deliberociones efecluodos y sometidos o voio en lo Ses¡ón de Conce,o Ordinorio de fecho 29 de
enero del 2021, 5e determinó lo conformoción de Comis¡ones Permonenies que se encuentron previslos en el
Reglomenlo lnterno del Conceio - RlC, en su ortículo 102", en el cuol prec¡so: o) Com¡sión de Presupueslo y
Adminisiroción, b) Comisión de Desorollo Urbono, Obros y Tronsporle, c) Comisión de Solud y Sqneomienlo
Ambienlol, dl Comisión de Mercodo y Comerciolizoción. e) Comisión de Servicio Soclo¡ y Porlicipoción Vecinol, l)

Comisión de Asunlo5 Legoles. g) Comlsióñ de Educoción, Culluro y Deporle, h) Comisión de Producc¡ón y Fomenlo
del Empleo.

1.. comrsrór |ETI ANENTE DE pREsupuEsTo y Aolr¡ttNlsrn¡ctó¡
PRESIDENTE; PEDRO COLQUE PAUCAR IMELDA
SECRETARIO: ARNOLD ENMANI.IEL CORALES OBLITAS
VOCAL: MARIEtA IICONA VARGAS

2.- coMtstóN pEtt aNENIE DE DEsARRotto URBANo oSRAS y rRANspotfE
PRESIDENTE: IMELDA MARIELA TICONA VARGAS
SECRETARIO: PEDRO COTQUE PAUCAR
VOCAL: BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI

3.-coMtstóN pERMANENTE oE sAtuD y saNEAM|ENTo al tlENrat
PRES DENTE: .luLrAN CUyUrUp¡,C CÁCeneS
SECRETARIO: ROYER SANT¡AGO MACHACA MAMANI
VOCAL: PEDRO COLOUE PAUCAR

¡.- com¡s¡ór¡ pErr aNENIE DE MEncloo v com¡tclluzlclóx
PRESIDENTE: BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI
SECRETAR,O: ;UL¡¡,r.1 CUvUrUplC CÁCECES
VOCAL: SIMEON ROSA CHAMSI
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Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol, con elvolo
por UNANIMIDAO DEL ?[ENO, y en médlo o sus olribuciones, conforme ¡o dispone el ortículo 9o de lo Ley Orgónico
de Municipol¡dodes - Ley N'27972:y con lo d¡spenso de lo lecturo y oproboción del Aclo.

s¡ rconoó:

allfcuto Pnl EtO: CONTOR {An los Comis¡ones Permonenles de Regidores poro el periodo de Gelión Municipol
2021, los mismos que serón integrodos por los Señores Reg¡dores de lo Municipolidod Distdlol Coronel Gregorio
Alborocín Lonchipo, de lo sigu¡enle monero:
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s.- colrilsró¡l PER\ ANENTE DE SERVTCTO SOC¡Ar Y PArÍCrrrcról V¡C¡X¡r
PRESIDENTE: NANCY HUANCA CHAMBIIIA
SECREfARIO: IMELDA MARIEIA TICONA VARGAS
VOCAL: SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS

¿,- comrsrór¡ pERMANENTE DE asuNros LEGAtES
PRESIDENTE: BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI
SECRETARIO: ARNOLD ENMANUEL CORALES OBLITAS
VOCAL: JUTIAN CUYUTUPAC CÁCERES

z.- colulslór¡ pER IaNENTE DE EDUcActoN cutrutA y DEpotlE
PRESIDENTE: RONALD GUILtERMO SALAS PEREI

SECREIARIO: SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS
VOCAL: NANCY HUANCA CHAMBILLA

9.. COIIITISIóT'¡ PERAAANENTE OE PRODUCCIóN Y TOMENfO DET EIAPIEO
PRESIDENTET SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS
SECRETARIO: JULIAN CUYUTUPAC CÁCERE5
VOCAL: NANCY HUANCA CHAMBILLA

¡nrícUto s¡Cu¡,¡0O.. DISPONER, que lo cerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstilucionol poro que procedo
con lo nolificoción y lo conespondienle publicoción del presenle Acuerdo de Conceio Municipol, poro los flnes de
Ley.
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